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LEGISLAT¡VOS

POL¡TANA DE

Derecho que alfi

PARLAMENTARIOS, "CELyP", de la UNIVERSIDAD METRO-

Y, UMM, así como los suscritos estudiantes de

firman éste ocurso, con domicilio convencional para oír y recibir

otificaciones, en las instalaciones oficiales de la citada Universidad, sito en avenida

130 sur de esta ciudad de Monterrey, ante ustedes y con el debido

respeto

Que nuestra calidad arriba mencionada, de conformidad con lo

diversos 36 fracción lll de la Constitución Política del Estado

de Nuevo León, 102 y 103 del Reglamento para el Gobierno

del Estado de Nuevo León, así como el 8o de la Constitución

Unidos Mexicanos; comparecemos ejerciendo el Derecho

ndo ante esa soberanía, la siguiente:
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INICIATIVA

ESTADOS U

DE REFORMAS A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS

NIDOS MEXICANOS EN MATERIA POLíTCA ELECTORAL

Conforme a lo siguiente:

EXPOSTCTÓru Oe MOTTVOS

El artí(ulo primero de nuestra constitución política, establece de manera

absoluta, que en ios Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de tos

derechos humanQs reconocidos en la constitución y en los tratados internacionales

de los que el Est{do Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protec-

ción, cuyo ejercicfo no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo

las condiciones que la propia constitución establece. Así mismo se señala que las

normas relativas los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la

los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todoconstitución y

tiempo a las la protección más amplia.

Por , bajo este contexto, todas las autoridades, en elámbito

de sus competen s, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-

rdependencia, ifrdivisibilidad y progresividad. Por ende, el Estado deberá prevenir,
\
iñvestigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los tér-

minos que establfzca la ley. De esta narrativa, surge una pregunta ya contestada,

¿el votar, es un dbrecho humano?.

En la Qana de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, emi-

.r----\Oa 
por la Asam$lea General de las Organización de las Naciones Unidas, en su

\^ r$sotución númerp,217 A, (!ll), de fecha 10 de diciembre de 1948, (aceptada por

\Yuestro país, y pfrtanto, vigente para su aplicación), señala en su artículo 21,1o
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siguiente; "1. Todh persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país,

directamente o por medio de representantes libremente escogidos.2.Toda persona

tiene el derecho dé acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de

su país. 3. La volUntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta

voluntad se expr$sará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse

periódicamente, $or sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedi-

miento equivalentB que garantice la liberad del voto.

Por tarlto H. Congreso del Estado, de conformidad con lo planteado, vo-

tar sí eS un derecho humano, y en ese sentido, la otra pregunta que surge es, ¿ Y

hasta donde llegan los límites para ejercer ese derecho, cuando una persona esta

nciada condpnatoriamente o imputada de algún delito, sea en este ultimo caso

vinculación a proceso, o con orden de aprehensión?. Para resolver esta interro-

, debemos realizar algunas reflexiones en el contexto constitucional, se-

halando en primel lugar que el artículo 14 constitucional, establece que "Nadie po-

drá ser privado dE sus derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del

procedimiento y cpnforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho", es decir,

e en una senrencta condenatoria, debe expresarse específicamente, que el con-

ha sido privado - temporalmente - en el goce de sus derechos politicos,

incluyendo el de Votar y ser votado. Este mandamiento, debe estar por escrito por

la autoridad comqetente, que además, debe fundarlo y motivarlo, según lo señala el

artículo 16 constitucional.

Luego entonces, conforme a las normas constitucionales, es incuestion-

que la susp$nsion de los derechos politicos, debe obedecer a un mandato ju-

primer lugar, v además oue ese mandato. Se encuentre iurídicamente

riado", dg tal SUerte, que Sea "COSa jUzgada" , y por tantO, qUe éSta COndición

la suspehsion de tales derechos,



Por lo [ue, sí la sentencia no esta ejecutoriada, entonces deben preva-

lecer vigentes los derechos y obligaciones politicas del condenado, que señalan los

artículos 35 y 36 de la constitución política.

En e$tas circunstancias, las Normas Constitucionales que establecen

la suspension de fos derechos politicos en éste sentido, deben reformarse para que

en ellas sea agre§ada la palabra "ejecutoriada".

Por dtro lado, señoras y señores hacedores de leyes, debe derogarse

fracción ll, del hrtículo 38 constitucional, que dice:

Il. "Pbr estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena

corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisiÓn"

Lo arl¡terior, en razón de que su redacción es obsoleta conforme a la

reforma constitufional penal de 2008, y porque además, atenta contra el principio

de inocencl,a que establece el nuevo sistema acusastorio penal en México, a partir

e la reforma co(stitucional antes mencionada, y que de acuerdo a los artículos 20

lpartado 
B, fraccfón l, y 13o, del Código Nacionalde Procedimientos Penales, "toda

i
§ersona se pres{me inocente y sera tratada como tal en todas las etapas del pro-

cedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida
.i

por el órgano jurisdiccional, en los terminos señalados en este código". Por tanto,

mientras no existá una sentencia condenatoria ejecutoriada, no debe suspendersele

el ejercicio de sup derechos politicos del condenado.

Tamhién debe reformarse la fracción !ll, del artículo 38 constitucional,

lll. "Durante la extinción de una pena corporal"

?.-:- -i-.---'.:-..: a ^.'tZ ='^--^^.-:- ":-r,ti'^',i:-":¡ rL'3^l^r^ '' ^t'l''' "'^'.
. ----'-: : --: - --'f..- -.'...: 
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rse por la fra$e "el tiempo que compurge", así mismo, deberá agregarse en la

ción, que dic{ro cumplimiento, es en base a una "sentencia ejecutoriada", y que

n ésta, se establezcala pena de suspension de derechos politicos y su tiempo.



Debe derogarse la fracción lV, del artículo 38 constitucional, que dice:

V. "Pór Vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos

i

Por

que preverlgan las leyes".

Esta fracción lV, se deroga por obsoleta y anacrÓnica. No refleja nin-

guna negatividad o deterioro a la democracia, Solo debe cuidarse de que los

ciudadanog acudan a votar sin estar ebrios, y que no alteren la jornada elec-

toral.

También debe derogarse la fracción V, del artículo 38 constitucional,

que dice:

V. 'lPor estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de

aprehensi(n hasta que prescriba la acción penal".

To{a vez, que, también dicha fracción esta en contra del principio de

inocencia, como ya quedo explicado en la fracción ll, de éste artículo consti-

tucional.

último, debe derogarse la fracción Vl, de dicho precepto, que

Vl. "Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa Suspen-

i!-rt

Dpbe derogarse, en razón de ser innecesaria de acuerdo al plantea-

miento señalado en la fracción lll de éste artículo, y posicionar de manera más am-

plicionista su redácción en el contenido de la citada fracción lll, de éste artículo 38

const¡tucional.

Cpnsecuentemente Dinutada.' rr Dinurtado-" -dehen detogatse las

ll, tV, V, y Vl, del artículo 38 constitucional, y establecer por tanto, que la

fracción lll, pase a convertirse en la fracción ll.



PQr lo que, señoras y señores legisladores de ese H. Parlamento

constitucional,del Estado de Nlrevo León, las reformas legislativas de caracter

DEBEN QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:

"Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se

¡^isuspenden:
/\
I I l. Por falta dp cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las ob-
I'
I \ ligaciones sue impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se
i\
i \ impondrá ddemás de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;
i\
i^\ Y1tl
\ l{ Durante el tiempo que compurge una sentencia penal eiecutoriada, que

\ I ' imponga lf suspension de derechos políticos, ó en cumplimiento de ot-
\ ti\ V ras sentericias ejecutoriadas donde se imponga dicha suspensión.

\ Ld ley flarálos casos en que se pierden, y los demás en que se
,".

süspenden los ddrechos de ciudadano, y Ia manera de hacer la rehabilitaciÓn".
!ti Apreciables legisladoras y legisladores del Estado de Nuevo Leon,

es m[y importantp para el proceso de esta reforma política electoral, cuyo objetivo

pretendg dotar riayor confianza a los ciudadanos en sus derechos políticos, que.\
ustedes hro ciudadanas y ciudadanos primero, y luego como legisladoras y legis-

ladores, en"segundo lugar, estén conscientes de esta gran oportunidad que tienen

desde ese Parlannento, para mandar un gran mensaje a la poblaciÓn, en materia de

Democracia y respeto de los Derechos Humanos. No podemos vivir en un México

del pasado. Alo debe mos tolerar seguir arrastrando una vieia potítica que hoy,

ñn? se ajusta al cambio y evolución de la sociedad y el Estado de Derecho.

\ lebemos 
pensar y actuar para el futuro, pensando siempre en mantener un autén-

{V.o Estado de Ddrecho. Precisión de pensamiento universal, que debe quedar como

I ' ,n, decisión, iurídicamente correcta y potíticamente necesaria.



Sofo así, podremos lograr consolidar un sistema de justicia demo-

crática, más fuerte y más sólida, desde sus bases constitucionales.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, a ésa H. Legislatura

Local, atentamenle solicitamos:

PBIMERO: Se nos tenga como ciudadanos, y representantes del

: CELYP, por pre§entando formalmente esta INICIATIVA DE REFORMAS AL

innrícuLo 38, DE LA coNSTITUcIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

lUeXtCnmOS, pqr lo que en su oportunidad se remitan de conformidad con lo

ispuesto en los hrtículos 39 fracción lll, y 107 del Reglamento para el Gobierno

ior del Congrleso del Estado de Nuevo León, a la Comisión de Legislación y

ConstituciDnales.

S4GUNDO: Desahogados los procedimientos respectivos, se

proceda a la APROBACIÓN Y PUBLIGAG!ÓN de dicha lniciativa de Decreto

Legislativo, y en $u oportunidad, publíquese en el Periódico Oficial del Estado. Por

iltimo, de acuerdf al reglamento interior, sea turnada al H. Congreso de la Unión,

figr, r, debida prBsentación y seguimiento legislativo.

Atentamente

febrero de 2019

MTRA. DOMINGA MARTíNEZ

fn. uanro DEZ RAMíNEZ
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